
 
 

 
 
SOLICITANTE FOLIO 250486300007925 
Presente.- 
 
En relación a la solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 
de folio 250486300007925 el día 18 de noviembre del año 2025, en la que se señala lo 
siguiente: 
 

“Buenas tardes, me interesa saber la siguiente información: 
1.-¿Cuál es el proceso de selección para la vacante que existe en el IEES, de la Unidad de Técnica de lo 
Contencioso Electoral? 
2.-¿La vacante se realiza mediante concurso público? de ser el caso, emitir el link de la convocatoria.” 

 
 

En respuesta a lo solicitado hago de su conocimiento que no existen procedimientos 
específicos para la ocupación de vacantes en el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 
sin embargo, para tales fines se atiende lo dispuesto en el artículo 148 fracción II de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y artículo 24 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, mismos que disponen, lo 
siguiente: 
 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa 
 
Artículo 148. Son atribuciones de la Presidencia del Consejo General, las siguientes: 
 

I. …; 
 

II. Proponer al Consejo General el nombramiento del Secretario Ejecutivo y de los 
coordinadores de organización, administración, prerrogativas de partidos políticos, 
capacitación y educación cívica; así como nombrar al demás personal que sea necesario 
para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto, observando el principio de paridad de 
género, en el entendido de que si se incumple con lo estipulado en esta disposición, 
incurrirá en la falta administrativa estipulada en la fracción 1 Bis del artículo 49 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa; (Ref. Según Decreto No. 257, 
publicado en el P.O. No. 115, del 23 de Septiembre de 2022). 

 
III. …; 

 
 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
 
Procedimiento de designación del Secretario Ejecutivo y de los Titulares de las Áreas Ejecutivas de 
Dirección y Unidades Técnicas de los OPL 

Artículo 24. 
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1. Para la designación de cada uno de los funcionarios a que se refiere este apartado, el Consejero 
Presidente del opl correspondiente, deberá presentar al Órgano Superior de Dirección propuesta de 
la persona que ocupará el cargo, la cual deberá cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

c) Tener más de treinta años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, con antigüedad mínima de 
cinco años y contar con conocimientos y experiencia para el desempeño de las funciones propias 
del cargo; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 
de carácter no intencional o imprudencial; 

f) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro 
años anteriores a la designación; 

g) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

h) No desempeñar al momento de la designación, ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional o estatal en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la designación, y 

i) No ser Secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador de Justicia de alguna 
entidad federativa, Subsecretario u Oficial Mayor en la administración pública federal o estatal, Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, Gobernador, Secretario de Gobierno, o cargos similares u 
homólogos en la estructura de cada entidad federativa, ni ser Presidente Municipal, Síndico o 
Regidor o titular de alguna dependencia de los ayuntamientos o alcaldías, a menos que, en 
cualquiera de los casos anteriores, se separe de su encargo con cuatro años de anticipación al día 
de su nombramiento. 

2. Cuando las legislaciones locales señalen requisitos adicionales, éstos también deberán aplicarse. 

3. La propuesta que haga el Consejero Presidente, estará sujeta a la valoración curricular,  
entrevista y consideración de los criterios que garanticen imparcialidad y profesionalismo de los 
aspirantes, en los mismos términos que son aplicables a los consejeros electorales de los consejos 
distritales y municipales. 

4. Las designaciones del secretario ejecutivo y de los titulares de las áreas ejecutivas de dirección y 
unidades técnicas, deberán ser aprobadas por al menos con el voto de cinco consejeros  
electorales del Órgano Superior de Dirección. 

5. En caso que no se aprobara la propuesta de designación de un servidor público, el Consejero 
Presidente deberá presentar una nueva propuesta dentro de los treinta días siguientes. De persistir 
tal situación, el Presidente podrá nombrar un encargado de despacho, el cual durará en el cargo 
hasta un plazo no mayor a un año, lapso en el cual podrá ser designado conforme al procedimiento 
establecido en el presente artículo. El encargado de despacho no podrá ser la persona rechazada. 

6. Cuando la integración del Órgano Superior de Dirección sea renovada, los nuevos consejeros 
electorales podrán ratificar o remover a los funcionarios que se encuentren ocupando los cargos 
señalados en el numeral 4 de este artículo, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles. 

 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás aplicables 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 



 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 21 de noviembre de 2025 

 
 
 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
 
 
 
C.c.p. Archivo. 
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